
 Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía. Rdo. 2023-00351 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno de marzo de dos mil veintitrés  
   

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Carlos Augusto Negrette Acosta  

Demandado Wilson Alberto Luna Ospina  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00351 00 

Asunto Ordena oficiar  

 

En defecto de lo solicitado en el escrito de medidas cautelares (fl.6/Doc.06), se 

ORDENA OFICIAR a TRANSUNION COLOMBIA, para que informe a este Juzgado 

las entidades bancarias o financieras - enunciando la respectiva sucursal - donde 

posea cuentas o productos financieros el señor WILSON ALBERTO LUNA 

OSPINA. 

 

Una vez se obtenga dicha información, la parte actora señalará sobre que cuenta 

específica pretende que recaiga la medida cautelar de embargo y secuestro              

(Art. 83 inciso final C.G.P.).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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